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Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica
11/1983, y artículo 2.4 del Real Decreto [888¡l98~, que regula los
concursos para la provisión de plazas de Cuerpos Ooct'ntes Universi«
tanos.

Este Rectorado. ha resuelto convocar a concursü, lJS plazas que se
relacionan en el anexo r de la presente ResolUCIón.

Primero.-Dichos concursos se rcgmin por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto «(Boletin OfiCial del Estndo» de 1 de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletin
Otidal del Estado» de 26 de octubre), modificado parcialmente por el
Real Decreto 1427/1986, de 13 dejunio (<<Boletin Oficial del Estado»
de 1I de julio); Orden dc 28 dc diciembre de 1984 (<<Boletín Oticial del
Estado» de 16 de enero de 198S); Estatuto de la Universidad de
Cantabria, y en lo previsto por la legislación general de Funcionarios
Civiles del Estado, y se tarmitaran independientemente para cada una
de las plazas convocadas. .

Segundo.-Para ser admitido a los citados concursos, se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho anos y no haber cumplido los

sesenta y cinco de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

Servicio de la Administración del Estado, ° de la Administración
Autonómica. Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida el
desempeño de las funci,?nes correspondientes a Protesor de Universidad.

La concurrencia de los requisitos deberá estar referida siempre a una
fecha anterior a la de expiración del plazo fijado para· solicitar la
participación en el concurso.

. Tercero.-Dcberán reunir y acreditar las condiciones específicas que
se señalan en el artículo 4, I o 2 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, segun la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando·estando en posesión del titulo de Doctor se concurra a plazas
de Catedrático de Umversidad, conforme a lo previsto en el artícu
lo 4, 1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y no se
pertenezca a ninguno de los CuerPQs que en el mismo se señalan, los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos
antes de comenzar las pruebas correspondientes al concurso.

Oc acuerdo con la disposición transitoria tercera del Real Decre
to 1888/1984, de 26 de septiembre, cuando se convoquen concursos de
meritas para plazas vacantes de Catedrático de Escuela Universitaria
podrán igualmente concurrir los antiguos miembros del Cuerpo extin
gUido de Catedráticos de Institutos Nacionales de Enseñanza Media.

Según lo establecido en la disposición transitoria undecima de la Ley
Orgánica 11/1983, de 2S de agosto. de Reforma Uníversilana y en la
disposición transitoria cuarta del Real DeCf<:to 1888/1984, de 16 de
septiembre, y no obstante en lo dispu('sto en elli:tra ej. de! apartado 1,
del artículo 4, de dicho Real Decreto, podrán concursar a plazas de
Catedráticos de Universidad quienes el 1 de mayo d;;.' 19~3. estuvieran
desempeiíando la función de interinos o contratados como Profesores.
Catedráticos o agreg~dos de UniVerSldJd. con anllgul.'daJ d,,-, (·inco años
en el titulo de Doctor en la indicada f('cha_

\.simismo. podrán concursar a pl:uas de C;¡t('dr;illl..'o de Cmversidad
quienes con antcriorid~d a la entrada en vigor de la Le: Orgánica
11/19S3. de" 25 de :Jgosto. de RdlJfma t."mwr')lt;ui;.L tu\ier.:m la
mndición dI..' Profesor ~djunto de !Jnin'rsldad ,) Cah.'drjllco dI..' Escuela
Umversitaria con titulo de Doctor o la hubiese ddqUlriJo en vinud de
concurso convocado con anterioridad a la ('ntrada cn \¡gor de dicha Ley.

Cuano.-Quienes deseen tomar p3rtc en el Cf}OCurSO remitirán la
t:orn.:spondlenle solic:itud al Rl?clOr d..: la L ni \ c¡,sllbd de Cmtabria. por
cualquil..'ra de los procedimlentos ('slablccdos ..:n:a L.:y de Procedl
micnto AdministrJ!ivo. en d p!Jzo de win!,:, di:h hü!J¡]ó :l (xlrtir de la
publicación de esla convocatoria en d d3o!clln OticiaJ del ES1~dQ)).

n¡cJialltc instanciJ.. "cgún modelo 3n'..':\0 11. d'.'bid:uTIente -cumplimen
l;Hla,

Los solicitant'..'s d..:bl'rán jus1ltlcar d íngl\.·sO ::1 b Clp Cmtabria.
número de (uenta 17.342-3, a nombre de la Lni\crSldad. la cantidad
de 1.500 pesetas (-+00 pl'sc-tas de formación dc c:\pcdi,-'ntc y 1.100 pesetas
de derechos de ..:xamen). La Caja Cantabria l'nlfl.:gani reCibo por
Juplicdo. uno de Jos cJemplarcs se ncOmpJn:lr:í :1 In ';0]¡CllUd. SI el pago
,<.,: efectuara por giro postal o te1cgrático. l;<;te se lÍlr¡gI r:i a la Habilitacion
de PagJduria de esta lJ ni.\-crsidad, haciendo CCllSl-ar en el taloncillo
destinado al Organismo. k's datos si¿:ui,-'n:('s: :\ombre y :Ipcilidos dd
int¡:resaJo y plan a la que concursa.

28816 RESOLCCJOt'v' de 7 de lIoriembre de 11)9/, de la Cn/ras/
dad de Can/abria. por fa que 'iC mnl'Ocall a COI/curso, p!a::.as
de Cuerpos Docenles L'nivcr\'llarios.

Qumto.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el Rector
JI.,' la Universidad de Cantabna. por cualqUlera de los procedimientos
establecidos en la ley de Procedimiento Administrativo. remitira a
todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos. con
indícl(ion de las causas de exclusión. Contra dicha Resolución apro
bando la lista de admitidos y exc!uidos.-los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector en el plazo de quince dias hábiles a contar
desde el siguiente al de la notificaclón de la relación de admitidos y
<::xcluidos.

Scxto.-Con una antelación minima de quince dias naturales, el
Presidente de la Comisión notificará a todos los aspirantes fecha. hora
y lugar del acto de presentación.

Septimo,-En el acto de presentación los concursantes entregaran al
Pr<::sidentc de la Comisión la documentación senalada en los articulos 91
y 10 del Real Decreto 1427/1986, que modifica parcialmente lo
establecido en el Real Decreto 1888/1984,

Octavo,-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deber-an presentar en la Secretaria General de la Universidad de
Cantabria, en -el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la
actuación de la Comisión. por cualquiera de los medios sena lados en el
artíéulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes
documentos:

a) Certificación de nacimiento expedida en el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer entcrmedad ni
defecto fisico o psíquico incompatible para el desempeño de las
funciones correspondiente a Profesor de Universidad. expedida por la
Dirección Provincial o Consejeria. según proceda, competente en
materia de sanidad.

e) Declaraci9n jurada de no haber sido separado de la Administra·
ción del Estado Institucional o Local. ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario y no
hallarse inhabtlitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos de carrera
l.'starán exentos, de justificar tales requisitos y documentos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependa,
acreditativa de su condición de funcionario y cuantas circunstancias
consten cn su hoja de servicios.

Santander, 7 de noviembre de 1991.-P. D., el Vicerrector de
Ordenación Académica, Jaime Vinuesa Tejedor.

ANEXO I

l. Numero de plazas: Una. Plaza número; 334. Cuerpo al que
pertenece: CJtedrátlcos de Universidad. Area de conocimIento: ~(Radio·
logia y Medicina Física». Departamento al que está adscrita: Ciencias
l\-Iédicas y Quirúrgicas> Actividad a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia de Fisica Médica. Clase de convocatoria: Concurso.

2. Número de plazas: Una. Plaza número; 33S. Cuerpo al que
pertenece: Catedráticos de U ni\·ersidad. Area de conocimiento: «Ciencia
de los Materiales e Ingenieria Metalúrgica)). Departamento al que está
adscrita: CienCla e ingellleha de la Tierra. el Terreno y los :Vlatcnales.
.\ctl\'ldad a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia en las
asignaturas propias del área. en la Escuela TéCnica Superior de [ngc-nie
ros de Caminos. Canales y Puertos, y en la Escuela Técnica Superior de
Ingeniero'> Industriales. Clase de comocatori;¡:; Concurso.

3. Número de plazas: Una. Plaza número: 336. Cuerpo al que
penenec(': C:ltedrátieos de Universidad. Area dto: conocimiento: \~E(ono

mi:] Financiera y Contabilidad)). DcpartarncnlO al quc esti al..l::;crita:
.....dminístración de Empresas..-\ctlvidad a realizar por quien obtenga la
plaza: Impartir docencia en Informátic3 de Gestión. Clase de comocato
ria: Concurso.

4. :-Júmero de plazas: Una. Pinza numero: 337. Cuerpo :JI que
¡xrtenece: Prufesores Titulares de Universidad. Arca de conocimiento:
(,Derecho .\krcantJ!>}. Deparumento al que esta adscnta: Derecho.
.\c!lviJad a ¡"('alifar por quien obtenga I;:¡ plaz;.¡: Impartir lÍoccnci:~ en
Duecho \lcrClntiL ClJ.sc de comocalona: COllCurSO.

S. Núrnc-ro de ptaZJs: Cuatro. Pinza número: 338. CUl..'rpo al que
ol'rlencc!: Pro(,'sores Titulares de Escuela Univ'crsitaria. Arca de CO:lOci
inicnto: «En¡~rrneria». Departamento al que está adscrita: Enlermeria
(en constttucion). Pertiles de las pbzas:

Plaza A· En!crmCría GcriátricJ.
Plaza B: Enfi::rmena .\kdJciJ-Qulfl.irglCa.
Plua C: Ent'ermeria r>.-tatern:L
P1aZJ D: En ¡('rmeria Fundam<::ntaJ.

Clase de con vocatoria: Concurso.



ANEXO 11

UNIVERSIDAD DE...
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Excmo. y Magfeo. Sr.:

Convocado a concurso de .""." ,...... plaza(s)
de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicita ser admitido como
aspirante pma su prOVisión.

DATOS DE LA PlAZA CONVOCADA A CONCURSO

Cuerpo Docente de
Area de conocimiento
Departamento
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria ,

Doe<;ncia previa:

I

1
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'\jutw:m cid "'L"1o"

Giro t(']rgrálko

(,iro post<ll

Pago en Habilitación

1"'1'1",

Forma e\1 que 'ie nhonan lo,; derecho<; ) 1,1q"

DocumC'Tltación quc se adjunta:

Méritos

PrOVincia de nacimienlo

«{BOE» de

O Concurso de

LlI~tlr de llacimienlO

11 [)"\Tns PER<;{)N,\US

Primfr afX'lhlio SCj':ulldo 31J'C"1Iido I J\'u~lbrc

. Número DNI

Fecha de convocatoria

Clase de convocatoria: ConCllrso ordinario

f,'rha de n¡KiI'úrol0

.o
O

Domicilio Teléfono

Municipio Código postal Provincin

Caso de ser funcionario público de Carrera:

OcrHlmin3ción del CUl"rpo o 1'1ala Fecha de ingreso

EL ARAJO FIRMANTE. D.

SOLICITA: ser admitido al concurso/méritos a la plaza de
en el area de conocimiento de ......
comprometicndosc, caso de ,>uperarlo. a formul¡¡rd juramento o pronwq dC'
acuerdo con lo establecido en el Keal Decrelo 707/1979. cit' 5 de abril.

DECLARA: que son ,ciertos todos y cada uno dI' los datos consignados en esta solicitud. que
reune las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente refcrida y todas
las necesarías para el acceso a la Funcíón Púhlica.
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Firmado

En , .

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE...

N.O Registro Personal

o Otras

Organismo

o I Servicios especiales

Activo O
Excedente voluntario

Situación {
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XIV. CURSOS Y SFMINA,Rl0S de Centro u Organismo, material

,."... tH,( ,\S, .\ 'r tlDAS y I'KE~flOS RECIBIOOS (con posterioridad ti la ]kenci:ltura)
~~_~M__~_

XVI ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PkOFESION LIBRE

XVI1. OTROS MFRlTOS OO('FNlTS U DE INVFSTIGAClUN

'\\'111 (lrRO~ ~1HUrl)\

-------
XIX, D1U(¡ENrlA nF. RHRENIlO DF ('\ IRRIClILUM

El abajo firmante, D.

................... , Número de Registro de Personal.... y

.................... .. .
(lndÍt]ue'c ('I C(l0l''' a !lue rerté'ntl'e)
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se responsabiliza de la veracidad de lo~ datos contenidos en el prt,ccnte currículum,
comprometíéndose a aponar, en su caso, las pruebas documentales que le sean requeridas.
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